
•UNIVERSIDADNACIONAL DE CORDOBA.
FACULTAD DE ODONTOLOGIA

VISTO:

Que en el día de la fecha se inauguró el Aula Virtual de la
Facultad la que se utilizará únicamente con fines educativos; y

CONSIDERANDO:

Que el aula cuenta con diversos programas informático s e
Internet de alta velocidad, lo que permite obtener conexión veloz y
continua para teleconferencias, videos y audio en tiempo real;

Que servirá de apoyo a la investigación, a la actividad
académica y al diseño gráfico;

Que es necesario aprobar el reglamento interno para su
funcionamien to,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LAFACULTADDE ODONTOLOGIA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Aprobar el Reglamento para la utilización del Aula
Virtual de la Facultad que, como anexo, forma parte
de la presente.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A OCHO DIAS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MI DOS.

Prof. Dr. N ZARIO KUVUMLLlAN
DECANO
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